
Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.

VISTO, O DO Y CONSIDERANDO: Í

PRIMERO.  Acci nó .  Comparece  don  GABRIEL  MILLA  GUERRERO,  Abogado,  en  representaci nó  

convencional,  seg n se acreditar  de do a  ú á ñ GABRIELA  ALEJANDRA  D AZ  ROJASÍ ,  asistente  administrativo, 

ambos domiciliados para estos efectos en Compa a de Jes s N 1390, oficina 1403, comuna de Santiago, interponeñí ú °  

demanda por despido injustificado, indebido o improcedente y cobro de prestaciones laborales e indemnizaciones, en  

contra del ex empleador de mi representada  CLINICA ALEMANA DE SANTIAGO S.A.,  persona jur dica delí  

giro de su denominaci n, representada legalmente por don Cristi n Piera Morales, ignoro profesi n u oficio, ambosó á ó  

domiciliados en Av. Vitacura N 5951, Comuna de Vitacura° ,  a fin de que se declare que el despido es injustificado, 

indebido o improcedente y que el demandado le debe pagar a mi representada las cantidades que m s adelante seá  

indican, con los recargos legales correspondientes, 

SEGUNDO.  Fundamentos.  Con  fecha  14  de  enero  de  2008,  comenz  a  trabajar  para  CLINICAó  

ALEMANA DE SANTIAGO S.A. Su relaci n laboral ha sido reconocida por su empleador a trav s de la suscripci nó é ó  

de contrato respectivo,  otorgamiento de liquidaciones de remuneraciones y pago de las cotizaciones de seguridad 

social. El cargo que desempe  es el de Asistente administrativo. Gestionar, coordinar y supervisar las actividadesñó  

administrativas de dotaci n y cumplimiento del modelo de atenci n ambulatorio transversales del personal a su cargo.ó ó  

Describe funciones asociadas al cargo de Asistente Administrativo.

A fin  de  establecer  el  monto de  remuneraci n respecto  del  cual  se  deben calcular  las  indemnizacionesó  

laborales (art culo 163 C digo del Trabajo), se alo que asciende a la suma de $998.095.-í ó ñ  Base de c lculo reconocidaá  

en su finiquito. Jornada de 45 horas semanales, distribuidas de lunes a viernes, en horario de 08:00 a 17:00 horas. Su  

contrato se pact  a plazo indefinido. Con fecha 08 de julio de 2020 se le comunica el t rmino de su contrato deó é  

trabajo por la causal del art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa, mismaí ° ó  

fecha en la que asiste un Notario a la empresa para la firma inmediata del finiquito.

La carta de despido no cumple con el est ndar para fundamentar un despido, ya que hace alusi n a variasá ó  

razones: costos, ingresos, ajustes de presupuestos, disminuci n de liquidez y reestructuraci n de la organizaci n, sinó ó ó  

perjuicio de ello, no dejan de ser fundamentos gen ricos, aun cuando vagamente se hace menci n de porcentajes, laé ó  

carta por s  sola no fundamenta el despido, no son fundamentos concretos.í

 El despido por necesidad de la empresa debe estar asociada, por regla general, a una causa que no sea la 

sola voluntad unilateral  y discrecional del  empleador por lo tanto, debe fundarse en hechos objetivos que hagan 

inevitable la separaci n de uno o m s trabajadores, el art culo 161 del C digo del Trabajo se ala casos ilustrativos,ó á í ó ñ  

que pueden englobarse en aspectos de car cter t cnico o de orden econ mico, los aspectos de orden econ mico queá é ó ó  

autorizan a invocar la causal de termino, se refieren a que debe existir un detrimento en la situaci n financiera de laó  

empresa que haga insegura su marcha, lo que debe necesariamente ser acreditado, m s a n, los casos contemplados ená ú  

l no son de car cter taxativo, es decir, la disposici n puede alcanzar a situaciones an logas o semejantes, todas ellasé á ó á  

siempre deben decir relaci n con aspectos de car cter t cnico o de orden econ mico, los primeros aluden a rasgosó á é ó  

estructurales de instalaci n de la empresa, que provocan cambios en la mec nica funcional de la misma, en cuanto aó á  

los segundos, ellos importan en general, la existencia de un deterioro en las condiciones econ micas de la empresa queó  

haga  inseguro  su  funcionamiento,  de  esta  manera,  sea  que  se  trate  de  situaciones  que  fuercen  procesos  de 

modernizaci n o racionalizaci n derivados ambos del funcionamiento de la empresa o de acontecimientos de tipoó ó  

econ mico, como son las bajas en la productividad o cambios en las condiciones del mercado, deben todos ellos seró  

probados en virtud de la carga procesal que la invocaci n del motivo de exoneraci n conlleva.ó ó

Firm  finiquito con fecha 08/07/2020, en el que se reserv  derechos, al siguiente tenor:  ó ó Me reservo el“  

derecho a demandar la causal de despido y el monto de descuento por concepto de aporte del empleador a la AFC .”

Que,  respecto  al  descuento  efectuado  por  el  empleador  del  aporte  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
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Cesant a, en recurso de Unificaci n de Jurisprudencia Rol 65375-2016, en fallo un nime, se estableci  lo siguiente:í ó á ó  

“Que tanto la indemnizaci n por a os de servicio como la imputaci n de la parte del saldo de la cuenta individualó ñ ó  

por cesant a, constituyen un efecto que emana de la exoneraci n prevista en el art culo 161 del C digo del Trabajo.í ó í ó  

En consecuencia, si el t rmino del contrato por necesidades de la empresa fue considerado injustificado por el juezé  

laboral, simplemente no se satisface la condici n, en la medida que el despido no tuvo por fundamento una de lasó  

causales que prev  el art culo 13 de la Ley 19.728é í .”

“Es as  como, trat ndose de una prerrogativa, debe ser considerada como una excepci n, y por tanto, suí á ó  

aplicaci n debe hacerse en forma restrictiva, lo que lleva a concluir que solo puede proceder cuando se configuran losó  

presupuestos del art culo 161 mencionado, esto es, cuando el despido del trabajador se debe a necesidades de laí  

empresa que hacen necesaria la separaci n de uno o m s trabajadores, de manera que, cuando por sentencia judicialó á  

se ha declarado que tal despido carece de causa, no es posible que el empleador se vea beneficiado, siendo autorizado  

para imputar a la indemnizaci n por a os de servicio, lo aportado al seguro de cesant aó ñ í .”

Que, atendido lo dispuesto en el art culo 168 del C digo del Trabajo, el trabajador cuyo contrato termineí ó “  

por aplicaci n de una o m s causales establecidas en los art culos 159, 160 y 161, y que considere que dicha aplicaci nó á í ó  

es injustificada, indebida o improcedente,  podr  recurrir al juzgado competente,  dentro del  plazo de sesenta d asá í  

h biles y este plazo se suspender  mientras se tramita el reclamo, contado desde la separaci n, a fin de que ste as  loá á ó é í  

declare. En este caso, el juez ordenar  el pago de la indemnizaci n a que se refiere el inciso cuarto del art culo 162 yá ó í  

la de los incisos primero o segundo del art culo 163, seg n correspondiere, aumentada esta ltima de acuerdo a lasí ú ú  

siguientes reglas: a) En un treinta por ciento, si se hubiere dado t rmino por aplicaci n indebida de las causales delé ó  

art culo 161. Cita Art culo 170, 172, 63 y 173 del C digo Del Trabajoí í ó . 

Solicita declarar: Que su remuneraci n mensual asciende a la suma de $998.095.-ó  conforme a lo expuesto 

en el libelo. Que se declare injustificado, indebido o improcedente el despido. En Consecuencia: Que se condena a la  

demandada al pago de los siguientes montos:

La suma de $3.293.713.-  correspondiente al 30% de recargo calculada de acuerdo a la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio pagada. El reintegro de la suma de $1.944.574.- que la demandada descont  indebidamente de su finiquitoó  

por concepto de seguro cesant a. Todo lo anterior con reajustes e intereses. Que se condene en costas al demandado.í

TERCERO. Contestaci n.  ó Comparece do a ñ Ignacia L pez Vives,ó  abogado, en representaci n de Cl nicaó í  

Alemana de Santiago S.A. contesta la demanda solicitando su total rechazo, con expresa condena en costas. 

Reconoce como ciertos y efectivos los siguientes hechos: Fecha de inicio de la relaci n laboral: 14 de eneroó  

de 2008. Que la demandante se desempe aba como: Asistente Administrativo del Centro de Diagn stico. Fecha deñ ó  

t rmino de la relaci n laboral: 08 de julio de 2020. El despido se verific  por la causal de Necesidades de la Empresa.é ó ó  

Con fecha 08 de julio de 2020 la demandante suscribi  el finiquito correspondiente. En dicho documento se consignó ó 

que por concepto de indemnizaci n por a os de servicio la extrabajadora ten a derecho a recibir $10.979.045.-, sumaó ñ í  

que recibi  - entre otros  haberes  -  en esa  misma oportunidad. Para efectos  del  c lculo de la indemnizaci n,  seó á ó  

consider  como ltima remuneraci n la suma de $998.095.- En el mismo acto y dentro de las facultades legales, seó ú ó  

descont  la suma de $1.944.574.- por concepto del aporte del empleador al Seguro de Cesant a (AFC).ó í

El despido se enmarca dentro de un contexto nacional de Estado de Excepci n Constitucional de Cat strofeó á  

por Calamidad P blica, espec ficamente una Emergencia Sanitaria.ú í

Como es de p blico conocimiento, desde principios del a o en curso, el pa s se ha visto enfrentado a una pandemiaú ñ í  

por la irrupci n del Covid-19 o Coronavirus, motivo por el cual la autoridad debi  adoptar una serie de medidasó ó  

tendientes a resguardar la salud y vida de los habitantes del pa s restringiendo por una parte las libertadas de reuni n,í ó  

movilizaci n y desplazamiento y por otra, adoptando una serie de medidas que garantizaran contar con los mediosó  

t cnicos y humanos para hacer frente a esta emergencia sanitaria. Medidas que detalla. é

Las  medidas  de  restricci n  implementadas  por  la  autoridad  referidas  anteriormente,  como  tambi n  eló é  

leg timo temor de la ciudadan a a contagiarse del Covid-19, impactaron fuertemente en la actividad del pa s, incluidaí í í  
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por cierto la vinculada a los prestadores de salud y las atenciones m dicas, toda vez que los pacientes postergaroné  

consultas m dicas, ex menes y cirug as, lo cual provoc  una brusca ca da en la actividad de Cl nica Alemana como seé á í ó í í  

explicar  en lo sucesivo.á

La pandemia provoc  una brusca ca da en la actividad econ mica del pa s, lo que ha generado la p rdida deó í ó í é  

cientos de miles de empleos.

La pandemia y las restricciones implementadas para restringir los contagios implicaron la paralizaci n de unaó  

serie de actividades productivas y comerciales, salvo aquellas que fueron catalogadas como esenciales mediante las 

Resoluciones Exentas N 88 y 133 de las Subsecretar as de los Ministerio de Hacienda y del Trabajo.° í

Fue as  como el 25 de marzo, y reconociendo tempranamente los efectos que en el empleo y la econom aí í  

producir a la Pandemia por Coronavirus, el Gobierno present  un proyecto de ley cuyo prop sito era proteger elí ó ó  

empleo, evitando el  t rmino de los contratos  de trabajo mientras se hace frente a la pandemia,  estableciendo laé  

suspensi n de los contratos que indica, o bien, permitiendo su suspensi n de com n acuerdo entre las partes o, poró ó ú  

ltimo, reducir la jornada laboral transitoriamente, todas alternativas que facultan el acceso a las prestaciones delú  

seguro de desempleo. Este proyecto fue aprobado por el congreso y publicado como ley el 6 de abril de 2020 bajo el  

n mero 21.227, ley que a la fecha de esta presentaci n fue modificada ampliando su vigencia por hasta 05 meses m sú ó á  

por la ley 21.263. Cita informes, estudios, etc.

Este negativo escenario, contrario a lo que se podr a pensar, no fue ajeno a las instituciones de salud y ení  

particular a Cl nica Alemana como se expondr  en los siguientes puntos.í á

La pandemia ha provocado una fuerte ca da de la actividad ambulatoria y quir rgica en el rea de la salud,í ú á  

lo que ha generado tambi n la p rdida de cientos de empleos en el sector.é é

La irrupci n del Covid-19 en el mbito de la salud no solo trajo aparejado un aumento en la atenci n deó á ó  

pacientes contagiados, muchos de los cuales pertenecen a FONASA, sino que adem s implic  una baja generalizadaá ó  

en las consultas m dicas en la realizaci n de ex menes m dicos y en las cirug as que no ten an el car cter de urgencia.é ó á é í í á  

Cita textos de diarios, noticias y diversas causas en tramitaci n.  ó

Por  su  parte,  si  bien  Cl nica  Alemana  tuvo  que  aplicar  rigurosas  medidas  para  contener  costos,  laí  

profundidad de la crisis generada ya transcurridos casi cinco meses de iniciada la pandemia, hizo necesario reducir una 

parte de su dotaci n, como pasaremos a explicar en el ac pite siguiente.ó á

Efectos de la pandemia en Cl nica Alemana. Fuerte disminuci n de la actividad ambulatoria y quir rgica.í ó ú  

Como se adelantaba, la Pandemia trajo consigo efectos muy relevantes en la econom a y el empleo, no estando ajenoí  

a ello Cl nica Alemana, pues tal como se indic  en la carta de despido, la Emergencia Sanitaria ha representado (todaí ó  

vez que sta sigue vigente) uno de los escenarios m s complejos y desafiantes que ha enfrentado el sistema de saludé á  

p blico y privado mundial, situaci n que ha afectado de forma muy especial a Cl nica Alemana.ú ó í

El temor a contagiarse por parte de las personas, sumado a la aplicaci n de las medidas implementadas poró  

la autoridad para controlar la propagaci n o contagio del virus, mediante el uso de la cuarentena, as  como tambi n laó í é  

aplicaci n de restricciones en procedimientos quir rgicos, trajo consigo una brusca ca da en la actividad habitual de laó ú í  

cl nica, afectando no solo las prestaciones quir rgicas (suspendidas por orden de la autoridad) sino que adem s, se vioí ú á  

afectada la actividad ambulatoria, compuesta por consultas, ex menes de laboratorio e im genes y procedimientosá á  

m dicos.é

De esta forma y al igual que en el caso de los otros prestadores de salud, en Cl nica Alemana simplemente dejaron deí  

realizarse prestaciones de salud no vinculadas al Covid- 19 y que adem s, no ten an el car cter de urgentes y gravesá í á  

tales  como  chequeos  m dicos  preventivos  o  controles  rutinarios,  todos  los  cuales  forman  parte  de  la  actividadé  

permanente y estable bajo la cual se estructuraba el funcionamiento normal de Cl nica Alemana, para de esa formaí  

sostener los costos que mantiene mensualmente como son entre otros, el pago de honorarios y remuneraciones.

En concreto, la actividad quir rgica en Cl nica Alemana cay  un 67% promedio mensual desde abril a junioú í ó  

de 2020, un 70% en consultas y un 68% en im genes, todo lo cual impact  fuertemente en los ingresos percibidos, losá ó  
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cuales disminuyeron en un 41%.

Brusco aumento de la actividad hospitalaria de alta complejidad. Como es de p blico conocimiento, todos losú  

servicios de salud del pa s vieron fuertemente incrementadas sus capacidades para realizar atenciones de atenciones deí  

alta complejidad y entregar el mejor cuidado posible a los pacientes y Cl nica Alemana no fue la excepci n.í ó

Desde el comienzo de la Pandemia y sin perjuicio de las disposiciones de la autoridad, Cl nica Alemanaí  

centr  sus  esfuerzos  en responder  a  un escenario  nuevo y  desconocido,  din mico  y  cambiante,  que requiri  deó á ó  

adecuaciones relevantes en todas las instalaciones y servicios para dar respuesta a las exigencias que la atenci n deó  

pacientes Covid demanda. As , fue necesario crear una Urgencia y Hospitalizaci n exclusivas y aisladas para pacientesí ó  

infectados  por  Covid-19,  en  adelante  Covid+,  aumentando  las  camas  cr ticas  en  m s  de  un  300%,  elev ndoseí á á  

sustancialmente  la  capacidad  de  la  Unidad  de  Cuidados  Intensivos  (UCI),  as  como  tambi n  las  unidades  deí é  

hospitalizaci n  intermedias  y  m dico  quir rgicas,  las  cuales  tambi n  aumentaron  fuertemente  su  equipamiento  yó é ú é  

dotaci n de forma de poder dar cobertura a pacientes de mayor complejidad, como son la atenci n de pacientes enó ó  

ventilaci n  mec nica,  entregando  as  satisfactoriamente  los  cuidados  que  los  pacientes  hospitalizados  de  Covid+ó á í  

demandan.

Este aumento en la capacidad hospitalaria de alta complejidad requiri  contar con equipos de protecci nó ó  

personal (EPP) para el personal no cl nico (administrativo) y adquirir EPP especializados para el personal de salud, yí  

as  realizar  atenciones  de  salud  -  en  todas  las  etapas  de  la  atenci n  -  ante  un  virus  altamente  contagiosoí ó  

incrementando, al mes de mayo de 2020, el gasto en EPP un 157% en comparaci n al gasto del mismo mes del a oó ñ  

anterior (mayo de 2019) y alcanzando en julio un gasto que ya superaba el 250% del gasto en comparaci n al mismoó  

mes del a o 2019.ñ

La dif cil  situaci n  que  ha enfrentado  Cl nica  Alemana  derivada  de  la  emergencia  sanitaria  gener  laí ó í ó  

necesidad de reducir su dotaci n.ó

Por un lado, las atenciones quir rgicas, consultas m dicas y ex menes se vieron fuertemente disminuidas, enú é á  

concreto, la actividad quir rgica en Cl nica Alemana cay  un 67% promedio mensual desde abril a junio de 2020, unú í ó  

70% en consultas y un 68% en im genes, todo lo cual impact  fuertemente en los ingresos percibidos, los cualesá ó  

disminuyeron en un 41%.

En efecto, desde marzo del a o 2020 y hasta junio de 2020 se evidenci  una disminuci n del 70% promedioñ ó ó  

en el volumen habitual de consultas m dicas, ex menes de diagn stico, actividad quir rgica y hospitalizaci n NOé á ó ú ó  

Covid-19 en comparaci n a un a o normal, todo lo cual impacto fuertemente en los resultados de la Cl nica duranteó ñ í  

estos meses, mientras que - y como ya se dijo - el gasto en EPP creci  ó un 157% al mes de mayo de 2020 (en 

comparaci n al gasto del mismo mes del a o anterior).ó ñ

Como respuesta a este complejo escenario, en el que adem s de cubrir los gastos operacionales habituales, seá  

deb a enfrentar una abrupta disminuci n de los ingresos, Cl nica Alemana adopt  una serie de medidas econ micas.í ó í ó ó

Es as  como la Cl nica, mediante una serie de iniciativas administrativas y financieras, sin afectar la calidad de laí í  

atenci n de los pacientes, determin  ejecutar las siguientes medidas: Realizar una reducci n o paralizar los proyectosó ó ó  

de inversi n presupuestados para el 2020-2021; Eliminaci n de servicios externalizados no esenciales; Reconversionesó ó  

de personal en distintas funciones; Reducci n en la dieta del Directorio en un 30%; y Una rebaja de renta a los cargosó  

administrativos superiores de la organizaci n.ó

Es  importante  aclarar  que  el  ajuste  de  dotaci n  realizado  se  ejecuta  principalmente  en  el  mbitoó á  

administrativo y de servicios ambulatorios de la Cl nica, quedando intacta la dotaci n del mbito hospitalario, deí ó á  

modo de centrar los esfuerzos en atender los pacientes hospitalizados, conforme la pandemia lo ha demandado.

En el caso de la actora, ella se desempe aba en el Centro de Diagn sticos, rea donde se verific  la mayorñ ó á ó  

cantidad de despidos, ya que la actividad habitual de ese servicio se vio fuertemente afectada a la baja seg n seú  

acreditar  oportunamente, por lo que tambi n fueron desvinculadas otras Asistentes Administrativas (03), Secretariasá é  

(35) y auxiliares de enfermer a de consulta (13).í
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Los hechos y fundamentos expresados en la carta de despido cumplen la exigencia legal.

De esta forma, no es posible advertir como se sustentan las alegaciones de la demandante en orden a que 

estar amos frente a una carta gen rica o que no cumpla con el est ndar para fundamentar un despido .í é “ á ”

Al respecto, es claro advertir que la carta de despido da cuenta de aquellos hechos que objetivos que afectan  

la actividad de la Cl nica y que hicieron necesario el despido de la actora.í

Inexistencia de una contravenci n formal por parte de la demandante.ó

Los  hechos  y  fundamentos  expresados  en  la  carta  de  despido  cumplen  la  exigencia  legal  y  configuran  

cabalmente la causal de necesidades de la empresa.

Sin  embargo,  debido  a  que  el  escenario  financiero  de  la  Cl nica  no  mejor  pues,  por  una  parte,  laí ó  

disminuci n de liquidez se acrecent  debido a una disminuci n del 75% promedio en el volumen habitual de consultasó ó ó  

m dicas, ex menes de diagn stico, actividad quir rgica y hospitalizaci n NO Covid-19 en comparaci n a un a oé á ó ú ó ó ñ  

normal; y por la otra, aumentaron las exigencias de la autoridad para contar con mayor capacidad de atenci n cr tica,ó í  

la  C nica  debi  tomar  medidas  adicionales  que  permitiesen  dar  sustentabilidad  a  su  operaci n,  ajustando  susí ó ó  

dotaciones mediante la conclusi n de diversos contratos de trabajo, sin afectar con ello el rea Cl nica que mayoró á í  

demanda generaba.

La carta en ning n caso es gen rica o carente de fundamento. sta contiene un detalle muy claro y precisoú é É  

de las condiciones externas y extremas presentes en el pa s que modifican o alteran la operaci n y funcionamiento deí ó  

la Cl nica y como estos cambios afectaron sus ingresos a la baja.í

Se explica la reestructuraci n del rea donde se desempe aba la demandante, quedando en evidencia en laó á ñ  

misma carta que estamos frente a una supresi n de la posici n que sta ocupaba, es decir, se reduce el n mero deó ó é ú  

puestos de trabajo del rea.á

Obviamente el cargo o funci n de la actora no fue ni ha sido reemplazado.ó

Se trata  de hechos objetivos,  los  cuales  adem s  en este  caso  tienen la caracter stica  de ser  de p blicoá í ú  

conocimiento.  Es decir,  estamos frente  a un despido que se gesta por las  circunstancias  externas  que afectan  la 

actividad que desarrolla la Cl nica y ponen en riesgo su sustentabilidad.í

Adem s, los mismos hechos revisten el car cter de ser ajenos a la voluntad de la Cl nica y del extrabajador.á á í

El despido de la demandante, como el de los m s de 130 ex funcionarios de la Cl nica (107 notificados el 08á í  

de julio y otros con posterioridad) por la causal de Necesidades de la Empresa se debe a una necesidad econ micaó  

latamente debidamente explicada, en donde se evidencia una disminuci n gravitante en los ingresos, sea que estosó  

deriven del  temor de los pacientes de asistir  a la Cl nica para evitar un contagio, como por disposiciones de laí  

autoridad quo afectan la actividad de la Cl nica habitual de la Cl nica.í í

De esta forma, queda en evidencia que,  de acuerdo a los t rminos y detalles expuestos  en la carta deé  

despido, m s lo expuesto en este escrito, se da cumplimiento a las exigencias que permiten considerar el despido comoá  

justificado. 

La  realidad  econ mica  que  atraviesa  la  Cl nica  es  un  hecho  objetivo,  siendo  la  desvinculaci n  de  laó í ó  

demandante (y de otros trabajadores)  una medida de ltima instancia atendida la realidad imperante,  esto es, laú  

extensi n de las cuarentenas en la regi n metropolitana sumado a las complejas caracter sticas de la Pandemia, las queó ó í  

a su vez inciden en el temor de la ciudadan a de concurrir a una Cl nica donde asisten necesariamente personasí í  

infectadas por el Covid-19 y por otro lado, el mantenimiento de las restricciones impartidas por la autoridad para 

contar con medios t cnicos y humanos para la atenci n de pacientes, solo agrav  la situaci n financiera de la Cl nicaé ó ó ó í  

haciendo inevitable la reducci n de trabajadores.ó

Con todos los antecedentes aportados, se ya podr  haber advertido que estamos frente a un violento cambioá  

en las condiciones del sector en el que se desenvuelve y desarrolla mi representada, ello al presentarse una fuerte  

contracci n en la demanda por prestaciones de salud no Covid y la consecuente baja de ingresos que impacta a mió  

representada.
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Procedencia del descuento AFC. El descuento efectuado en el finiquito se ajusta a las exigencias legales en la 

materia, no solo en cuanto a su monto, sino que adem s porque se trata de una facultad contenida en el art culo 13á í  

de la ley N 19.728. De esta forma y atendido que estamos frente a un despido que cumple con las condiciones°  

explicitadas  en  la  norma  el  descuento  se  hace  procedente,  no  correspondiendo  la  devoluci n  solicitada  por  laó  

demandante. 

CUARTO.  Audiencia  preparatoria.  Se  efectu  audiencia  preparatoria  con  la  asistencia  de  ambosó  

litigantes, habiendo el Tribunal llamado a conciliaci n, sta no se produce. Se fijan hechos pac ficos y a probar, aó é í  

saber:

Fija hechos pac ficos:í

1) Que las partes suscribieron finiquito con reserva.

2) Que t rmino el v nculo laboral por 161 inciso primero del C digo del trabajo, aplicada por la empleadora.é í ó

3) Extensi n del v nculo 14 de enero de 2008 al 08 de julio de 2020.ó í

4) Presto servicios como asistente administrativa.

5) Que se pag  por a os de servicios la suma de $10.979.045.-ó ñ

6) Que se descont  la suma de $1.944.574.ó

Fija hechos controvertidos:

1.- Necesidad de la terminaci n de los servicios de acuerdo a los hechos invocados en la comunicaci n deó ó  

t rmino. Antecedentes, pormenores y circunstancias.é

QUINTO.  Audiencia  de  juicio.  Se  efectu  audiencia  de  juicio,  con  la  asistencia  de  demandante  yó  

demandada, y se procedi  a incorporar la siguiente prueba:ó

La parte demandada:

Documental:

1) Contrato de trabajo de la actora y anexo de contrato. 

2) Carta de despido de la actora.

3) Copia del finiquito suscrito por la demandante con fecha 08 de julio de 2020.

4) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral regi n metropolitana, edici n N 47 del 29 de mayo de 2020 emitido por elí í ó ó °  
Instituto Nacional de Estad sticas.í

5) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 48 del 30 de junio de 2020 emitido por elí í ó ó °  
Instituto Nacional de Estad sticas.í

6) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 49 del 31 de julio de 2020 emitido por elí í ó ó °  
Instituto Nacional de Estad sticas.í

7) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 50 del 28 de agosto de 2020 emitido por elí í ó ó °  
Instituto Nacional de Estad sticas.í

8) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 51 del 30 de septiembre de 2020 emitidoí í ó ó °  
por el Instituto Nacional de Estad sticas.í

9) Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 52 del 30 de octubre de 2020 emitido porí í ó ó °  
el Instituto Nacional de Estad sticas.í

10)Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 53 del 27 de noviembre de 2020 emitidoí í ó ó °  
por el Instituto Nacional de Estad sticas.í

11)Bolet n Estad stico: Empleo Trimestral, regi n metropolitana, edici n N 54 del 31 de diciembre de 2020 emitidoí í ó ó °  
por el Instituto Nacional de Estad sticas.í
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12)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  MARZO  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np04052020.pdf/99b14 be6-5979-1964-8f80-2a2a62eee169?
t=1588545773110

13)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  ABRIL  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np01062020.pdf/31ae6 714-57d1-4232-d236-b9c88df206ed?
t=1591022504497

14)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  MAYO  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np01072020.pdf/96b2d 507-9d44-2a9d-27d7-959d60451b0d?
t=1593561583403

15)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  JUNIO  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np03082020.pdf/669b7  c43-2b2c-fe29-55c8-62eabf599827?
t=1596224592970

16)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  JULIO  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np_01092020.pdf/81cb 7c91-8ae2-5c90-70fc-01231849a3b9?
t=1598922979630 

17)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC  de  AGOSTO  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np01102020.pdf/72f37 413-0755-e1b7-7d58-5a2424d8a9f6?
t=1601510934973

18)Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando IMACEC de SEPTIEMBRE 2020 obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np02112020.pdf/78e06 3d3-5497-01a9-50d4-ccb3f9507e8c?
t=1604282978567

19)  Nota  de  prensa  del  Banco  Central  informando  IMACEC de  OCTUBRE  2020  obtenido  desde  la  p ginaá  
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133208/np01122020.pdf/1fd76f 0a-a073-7806-efad-3d47905f0bf9?
t=1606774531430

20)Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 25 de abril titulada La crisis que amenaza a las cl nicas“ í  
capitalinas ,  obtenida  desde  el  sitio  https://www.latercera.com/pulso/noticia/la-crisis-que-amenaza-a-lascl nicas-” í
capitalinas/55KVSZVYUZAKZP2OFWSX2XD2XA/

21)Noticia publicada por el diario La Tercera el 15 de mayo de 20 titulada Gobierno da cuatro semanas a cl nicas“ í  
para  duplicar  sus  camas  UCI ,  obtenida  desde  el  sitio   https://www.latercera.com/nacional/noticia/gobierno-da-”
cuatro-semanasa-cl nicas-para-uplicar-sus  camasuci/WNHJREDWXZDJ3PVGQ7OCX7EV6I/#:~:text=Gobiernoí  
%20da%20cuatro%20semanas%20a%20cl%C3%ADnicas%20para %20duplicar%20sus%20camas%20UCI,-

22)Noticia publicada el 18 de mayo de 2020 por el Diario Financiero titulada Impacto del Covid-19 en salud privada“  
se  extiende  a  redes  de  centros  m dicos  con  cierre  de  sedes  y  suspensi n  de  especialidadesé ó ” 
https://www.df.cl/noticias/empresas/salud/impacto-del-covid-19-en-saludprivada-se-extiende-a-redes-de-centros/2020-
05-17/181341.html

23) Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 22 de junio de 2020 titulada Atenciones m dicas caen 62%“ é  
en  junio:  la  mayor  baja  se  registra  en  pediatr a ,  obtenida  desde  la  p ginaí ” á  
https://www.latercera.com/nacional/noticia/atenciones-medicas-caen-62-en-junio-la-mayor-baja-se-registra-en 
pediatr a/Y2YGCB2WNFFLFEGAUHMIC6GUXE/í

24)Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 10 de julio de 2020 titulada Cl nicas advierten descenso de“ í  
hasta un 70% en la detecci n de c nceres , obtenida desde la p ginaó á ” á

https://www.latercera.com/nacional/noticia/clinicas-advierten-descensode-hasta-un-70-en-la-deteccion-
decanceres/MMSCXRKF5VFV3DYKODAJJMA6JU/

25)Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 29 de julio de 2020 titulada Red Salud UC Christus sincera“  
impacto del  covid-19: anuncia despidos y cierre parcial del Centro M dico San Jorge  obtenida desde la p ginaé ” á  
https://www.latercera.com/pulso/noticia/red-salud-uc-christussincera-impacto-del-covid-19-anuncia-despidos-y-cierre-
parcial-delcentro-medico-san- rge/BVTJFSYNYBAIZAMJZOPPAYYO4Y/

26)Noticia publicada por el  portal  www.biobiochile.cl  con fecha 03 de agosto de 2020 titulada Seg n  datos  de“ ú  
Banm dica  las  consultas  m dicas  han  ca do  casi  a  la  mitad  en  primer  semestreé é í ” 
https://www.biobiochile.cl/noticias/economia/negocios-yempresas/2020/08/03/segun-datos-banmedica-las-consultas-
medicascaido-casi-la-mitad-primer-semestre.shtml

27)Noticia publicada el 06 de agosto de 2020 por el portal  www.ellibero.cl titulado Muertes por c ncer subir n en“ á á  
Chile tras ca da de 54% en diagn sticos por Covid.  https://ellibero.cl/actualidad/post-covid-sepreve-un-aumento-en-í ó ”
las-tasas-de-mortalidad-por-cancer/
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28)Noticia publicada por el  diario Las ltimas Noticias con fecha 09 de agosto de 2020 titulada Secuela de laÚ “  
pandemia:  infartados  temen  ir  al  servicio  de  urgencia  obtenida  desde  el  sitio”  
http://www.lun.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=2020-08-09&PaginaId=2&bodyid=0

29) Noticia publicada por en www.elmostrador.cl con fecha 12 de agosto de 2020 titulado S lo comparable a la crisis“ ó  
de 1982:  encuesta  de la Universidad de Chile revela  ca da de 16,9% de la ocupaci n en el  Gran Santiago .  (í ó ”  
https://www.elmostrador.cl/dia/2020/08/12/solo- comparablea-la-crisis-de-1982-encuesta-de-la-universidad-de-chile-
revela-caida-de169-en-la-ocupacion-en-el-gran-santiago/ )

30) Noticia publicada por el portal www.lanacion.cl con fecha 13 de agosto de 2020 titulada Atenciones de urgencias“  
por ACV caen fuertemente en Chile a causa del COVID-19  http://www.lanacion.cl/atenciones-deurgencias-por-acv-”
caen-fuertemente-en-chile-a-causa-del-covid-19/

31) Noticia publicada por el Diario Financiero con fecha 26 de agosto de 2020 titulada P rdidas de Cl nica Las“ é í  
Condes  suben  a  casi  $10  mil  millones  por  baja  en  los  servicios  m dicosé ” 
https://www.df.cl/noticias/empresas/salud/perdidas-de-clinica-lascondes-suben-a-casi-10-mil-millones-por-baja/2020-
08-26/083411.html

32) Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 31 de agosto de 2020, titulada Pandemia deja a algunas“  
Cl nicas en Urgencias  y p rdidas sumar an $75 mil millones  https://www.latercera.com/pulso/noticia/pandemia-í “ ” é í ”
deja-a-algunasclinicas-en-urgencias-y-perdidas-sumarian-75-milmillones/TNXCXJU7CZEQLIJLD4QD6YM2WU/

33) Noticia publicada por el diario La Tercera con fecha 01 de septiembre de 2020, titulada Ingreso Covid en“  
cl nicas:  50%  de  los  pacientes  es  FONASA ,  obtenida  desde  el  sitioí ”  
https://www.latercera.com/nacional/noticia/ingreso-covid-en-clinicas-50- de-los-pacientes-es-
fonasa/WONCM7L4NJFLJEHQJZ6RWMBAHE/ 

34) Noticia publicada por el Diario Las ltimas Noticias con fecha 26 de enero de 2021, titulada: Decreto da sieteÚ “  
d as a las cl nicas privadas para aumentar camas UCI  publicada el d a 26 de enero de 2021 por el diario Las ltimasí í ” í Ú  
Noticias, copia obtenida del portal www.lun.com con el siguiente enlace. http://www.lun.com/Pages/NewsDetail.aspx?
dt=2021- 01-26&NewsID=464643&BodyID=0&PaginaId=6

35) Resoluci n exenta N 62 del Ministerio de Salud, publicada el 26 de enero de 2021 en el Diario Oficial. ó °

36) T rmino de relaciones comerciales: é

a.  Copia del  documento denominado t rmino y finiquito contrato de prestaci n de servicios Kareen Portugueiz“ é ó  
Guiloff Asesor as en Educaci n E.I.R.L.  de fecha 24 de julio de 2020. 3 p ginasí ó ” á

b. Copia de carta de t rmino al convenio con la empresa Vibra Marketing SpA de fecha 17 de abril  de 2020.é  
(SALOME)

c. Copia de notificaci n de t rmino de Servicios Respaldo y Recuperaci n PC s de fecha 01 de junio de 2020 dirigidaó é ó ´  
a la empresa COASIN Chile S.A.

d. Copia de notificaci n de T rmino de Contrato  dirigida a la empresa Inmobiliaria San Ciprian Ltda. de fecha 29ó “ é ”  
de mayo de 2020.

e. Copia de la carta de t rmino de servicios dirigida a la empresa Colaboraci n Virtual Comunicaciones S.A.  deé “ ó ”  
fecha 28 de abril de 2020.

f. Copia de la carta de t rmino de servicios dirigida a la empresa Microjuris. Fecha Mayo de 2020. 1 p gina. é á

37) 2 comunicados interno de Cl nica Alemana: De fecha 29 de mayo de 2020; y De fecha 08 de julio de 2020.í

38) Set de 13 comprobantes de constancias subidas en la p gina de la Direcci n del Trabajo y Finiquitos por despidosá ó  
asociados a la causal de Necesidades de la Empresa, relativo del cargo Auxiliar de enfermer a Centro de Diagn sticoí ó  
(CEDIA).

39) Set de 34 comprobantes de constancias subidas en la p gina de la Direcci n del Trabajo y Finiquitos por despidosá ó  
asociados a la causal de Necesidades de la Empresa, relativo del cargo Secretaria Servicios Ambulatorios Centro de 
Diagn stico (CEDIA). ó

40) Set de 05 comprobantes de constancias subidas en la p gina de la Direcci n del Trabajo y Finiquitos por despidosá ó  
asociados a la causal de Necesidades de la Empresa, relativo del cargo Asistente Administrativo Centro de Diagn sticoó  
(CEDIA). 

41) Set de 81 comprobantes de constancias subidas en la p gina de la Direcci n del Trabajo por despidos asociados aá ó  
la causal de Necesidades de la Empresa. N mina incluida en el anexo N 1.ó °

42) Set de 05 copias de cartas de despido por la causal de necesidades de la empresa.
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43) Documento interno: Informe interno sobre despidos por la causal de Necesidades de la Empresa entre el 08 de 
julio y el 25 de agosto. 04 p ginas.á

44) Documento interno: Organigrama Centro de Diagn stico, Anatom a Patol gica, Junio 2020.ó í ó

45) Documento interno: Organigrama Centro de Diagn stico, Anatom a Patol gica, Agosto 2020.ó í ó

46) Documento interno: Diagnostico por C ncer Convenio Todo Alemana , 02 p ginas.á “ ” á

47) Documento interno: Gr ficos sobre resultados operacionales de Cl nica Alemana, 01 p gina.á í á

48) Documento interno: Indicadores de comportamiento de los servicios de Cl nica Alemana S.A.í

Testimonial:

Declaran juramentadas Patricia Mu oz Antonin, y Luisa K nig K nig. ñ ö ö

Oficio:

1) Respuesta de la DIRECCI N DEL TRABAJO.  Ó

La parte demandante:

Documental:

1) Carta de aviso de despido de fecha 08 de julio de 2020.

2) Finiquito de fecha 07 de julio de 2020 con la respectiva reserva de derechos.

3) Liquidaciones de sueldo de los meses de abril, mayo y junio de 2020

Testimonial:

Declaran juramentadas Fabiola Silva Echeverr a, y Cristina de los ngeles de la Torre Y ez.í Á áñ

SEXTO.  Observaciones  finales.  Una  vez  incorporada la  totalidad  de  la  prueba  al  juicio,  las  partes 

efectuaron las observaciones a la prueba y conclusiones.

S PTIMO.  Lo  no controvertidoÉ . No hay controversia seg n se observa de los escritos de discusi n yú ó  

seg n se recoge en los hechos pac ficos, sobre la existencia de la relaci n laboral del ú í ó 14 de enero de 2008, las partes 

suscribieron finiquito con reserva, que el t rmino el v nculo laboral fue por el art culo 161 inciso primero del C digoé í í ó  

del trabajo, el 08 de julio de 2020. Que prest  servicios como asistente administrativa. Que se pag  por a os deó ó ñ  

servicios la suma de $10.979.04 y se le descont  la suma de $1.944.574. En consecuencia, revisaremos la causal deó  

termino y las prestaciones reclamadas. 

OCTAVO. T rmino del contrato de trabajoé . El empleador s lo puede invocar la causal de que se trataó  

aludiendo a aspectos de car cter t cnico o econ mico referidos a la empresa, establecimiento o servicio, y es una deá é ó  

tipo objetiva, por ende, no se relaciona con la conducta desplegada por el trabajador, y excede la mera voluntad del  

empleador; raz n por la que debe probar los supuestos de hecho que den cuenta de la configuraci n de aquellasó ó  

situaciones  que  lo  forzaron  a  adoptar  procesos  de  modernizaci n  o  racionalizaci n  en  el  funcionamiento  de  laó ó  

empresa, o de eventos econ micos, como son las bajas en la productividad o cambio en las condiciones de mercado,ó  

se alados, como se dijo, a t tulo ejemplar.ñ í

La interpretaci n correcta de la norma contenida en el art culo 161 del C digo del Trabajo es aquella queó í ó  

postula que el empleador puede invocarla para poner t rmino al contrato de trabajo, siempre que la desvinculaci n delé ó  

trabajador se relacione con aspectos de car cter t cnico o econ mico de la empresa, establecimiento o servicio, y queá é ó  

al ser objetiva no puede fundarse en su mera voluntad, sino que en situaciones que den cuente que forzosamente debió 
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adoptar  procesos  de  modernizaci n  o  de  racionalizaci n  en  el  funcionamiento  de  la  empresa,  tambi n  enó ó é  

circunstancias econ micas, como son las bajas en la productividad o el cambio en las condiciones de mercado.ó

En este caso, las cartas de aviso de t rmino de contrato incorporadas aluden a: é “En efecto, la causal que se  

invoca se funda en el hecho que como es de su conocimiento, desde finales del a o 2019 el mundo se enfrenta a unañ  

Pandemia que ha implicado serios esfuerzos, ya sea para otorgar prestaciones de salud a quienes se vean afectados,  

como tambi n para evitar el contagio y propagaci n del Covid-19.  Es as  como el  5 de febrero de este a o elé ó í ñ  

Ministerio de Salud, mediante el decreto N  4 decret  Alerta Sanitaria en todo el territorio de la Rep blica por el° ó ú  

per odo de un a o con facultades extraordinarias por "Emergencia de Salud P blica de Importancia Internacional",í ñ ú  

mientras que con fecha 18 de marzo del mismo a o se declar  el estado de excepci n constitucional de cat strofe, porñ ó ó á  

calamidad p blica, en el territorio de Chile, plazo que fue extendido por 90 d as m s en el mes de junio.ú í á

La llegada del Covid-19, representa uno de los escenarios m s complejos y desafiantes que ha enfrentado elá  

nuestro sistema de salud, situaci n que ha afectado de forma muy especial a los prestadores privados de salud, entreó  

los  cuales  se  encuentra  Cl nica  Alemana.  En efecto,  desde  que comenz  la  pandemia hemos  centrado  nuestrosí ó  

esfuerzos en responder a un escenario din mico y cambiante, que ha requerido adecuaciones relevantes en nuestrasá  

instalaciones para dar respuesta a la alta demanda que esta pandemia ha generado, creando as  una Urgencia y unaí  

Hospitalizaci n exclusivas y aisladas para pacientes Covid, lo cual ha requerido adem s aumentar considerablementeó á  

la cantidad de camas cr ticas, las cuales han crecido en un 300% hasta la fecha, como tambi n en la cantidad deí é  

personal cl nico capacitado para atender pacientes en esas unidades de hospitalizaci n.í ó

Este hecho ha tra do aparejada tambi n la necesidad de aumentar  el  gasto en insumos necesarios  paraí é  

enfrentar este tipo de emergencias, como son por ejemplo los elementos de protecci n personal espec ficos para eló í  

personal cl nico y administrativo, el cual al mes de mayo de 2020, se increment  en un 157% si lo comparamos con elí ó  

costo acumulado a mayo del a o 2019.ñ

Estas m ltiples variables han generado necesariamente un crecimiento importante en la estructura de costos.ú  

Sin  embargo,  esta  pandemia  no  solo  ha  implicado  un  aumento  en  los  costos,  sino  que  tambi n  ha  afectadoé  

dr sticamente nuestros ingresos. Desde marzo del a o 2020, hemos visto una disminuci n del 75% promedio en elá ñ ó  

volumen habitual de consultas m dicas, ex menes de diagn stico, actividad quir rgica y hospitalizaci n NO Covid-19é á ó ú ó  

en comparaci n a un a o normal, todo lo cual ha impactado fuertemente en los resultados de la Cl nica durante estosó ñ í  

meses.  

Como respuesta a este complejo escenario, se adoptaron en los meses previos a ste, una serie de iniciativasé  

administrativas y financieras, con el fin de resguardar especialmente a nuestros trabajadores y pacientes. Entre las  

principales acciones, se aplicaron importantes ajustes al presupuesto, se congelaron todos los proyectos de inversi n, seó  

comprometieron cr ditos con el sector financiero, se ejecutaron reconversiones de personal en distintas funciones, y seé  

concret  una reducci n en la dieta del Directorio y una rebaja de renta a los cargos administrativos superiores de laó ó  

organizaci n. Sin embargo, todos estos esfuerzos no han sido suficientes. Nos encontramos ante un escenario que se haó  

deteriorado a n m s en el ltimo tiempo. Ello, por la disminuci n de liquidez que afecta al sector prestador privadoú á ú ó  

producto de la baja actividad por la prolongaci n de la pandemia y la extensi n de la cuarentena, sumado a laó ó  

exigencia econ mica que ha implicado expandir las camas cr ticas, raz n por la cual como instituci n hemos debidoó í ó ó  

tomar medidas adicionales que permitan dar sustentabilidad a la operaci n de Cl nica Alemana y actuar de maneraó í  

responsable de cara al escenario que enfrentamos, lo que ha hecho indispensable racionalizar los recursos y con ello,  

reestructurar  la  organizaci n  ajustando  la  dotaci n  de  reas  administrativas,  como  es  el  caso  donde  usted  seó ó á  

desempe a, suprimiendo la posici n que ocupa, siendo asumidas sus labores por otros trabajadores existentes en lañ ó  

organizaci n.ó ”
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Que,  la  demandada  para  acreditar  los  hechos  invocados  en  la  carta  se  vali  de  prueba  documental,ó  

consistente en diversos boletines estad sticos, que consisten en proyecciones, tasas estad sticas y dem s datos, que dadoí í á  

su tenor no corresponde a prueba directa si no m s bien de contexto, acompa  innumerables notas de prensa, queá ñó  

proporciona datos de noticias del Banco Central, La Tercera, Diario Financiero, Biob o Chile, El Libero, Las Ultimasí  

Noticias, La Naci n, sin embargo, aquellos antecedentes son nuevamente de contexto, y meramente ilustrativos.ó

Acompa  Resoluci n Exenta N 62 del Ministerio de Salud, publicada el 26 de enero de 2021 en el Diarioñó ó °  

Oficial, que instruye a los prestadores privados de salud cerrados de alta complejidad aumentar la disponibilidad de 

camas con ventilaci n mec nica invasiva considerando conversi n de m quinas de anestesia conversi n de respiradoresó á ó á ó  

de uso habitualmente pedi trico y otros que las recomendaciones de las sociedades de o medicina intensiva puedaná  

agregar.

Incorpora  tambi n  documentos  que  dan  cuenta  del  t rmino  de  convenios  pactados  con  empresas  deé é  

prestaci n de servicios, fechados entre los meses de abril a julio de 2020. Sin embargo, varios de estos documentosó  

tienen diversos pasajes tarjados de forma que no son documentos ntegros, omitiendo informaci n en ellos de maneraí ó  

deliberada por parte de la demandada, privando en consecuencia al Tribunal de efectuar un an lisis completo delá  

contenido de los instrumentos  y asignarles un adecuado valor probatorio,  omite precisamente aquellos datos  que  

guardan relaci n con las sumas pagadas o facturas involucradas con las cuales termin  v nculos comerciales, as  lasó ó í í  

cosas, tales instrumentos al no ser ntegros y revelando solo aquellas partes que a la demandada le interesa exhibir ení  

este  juicio,  no  tienen  las  caracter sticas  necesarias  e  id neas  que  se  requieren  en  un  medio  probatorio  de  estaí ó  

naturaleza. Sin perjuicio de aquello, se observa que los t rminos de contrato a los que hace referencia esta pruebaé  

corresponden al ejercicio de facultades pactadas entre las partes, sin que se haya agregado los contratos suscritos por la 

Cl nica y dichas personas jur dicas privando tambi n de sus an lisis al Tribunal. Adem s, del tenor de las cartas seí í é á á  

estima que nada aportan a la discusi n de ese juicio, nada acreditan respecto la causal de despido invocada en el casoó  

que estudiamos. 

Agreg  dos comunicados internos que son documentos elaborados por la propia demandada por lo queó  

aquello merma su valor probatorio. 

Incorpor  tambi n diversas constancias efectuadas en la direcci n del trabajo y copias de finiquitos,  sinó é ó  

embargo, el hecho que haya efectuado otros despidos no se puede estimar como prueba directa de las causas de las 

necesidades de la empresa que sea alegado en la carta de despido, sino m s bien, aquello responde a los efectos de lasá  

supuestas necesidades, por lo que no son particularmente relevantes a la hora de establecer la existencia de los hechos 

constitutivos de la causal que estudiamos.

En cuanto al documento denominado  Informe interno sobre despidos por la causal de Necesidades de la 

Empresa entre el 08 de julio y el 25 de agosto,  podemos decir qu  se trata de un detalle elaborado por la propiaé  

demandada, timbrado por la subgerencia de administraci n de personas, sin embargo, y tal como se ha dicho en eló  

p rrafo precedente aquello refleja el n mero de trabajadores desvinculados por la demandada con indicaci n de laá ú ó  

divisi n a la que pertenec an, y en las fechas que el documento refiere, sin embargo, no podemos confundir que lasó í  

desvinculaciones son precisamente los efectos que acarrea la existencia de las necesidades de la empresa, por lo que el 

cuadro en referencia, que por lo dem s est  elaborado por la propia demandada, solo da cuenta de aquello y no de lasá á  

causas y hechos constitutivos propiamente tal de la causal enarbolada, qu  es lo que interesa determinar en este juicio.é

Documento  denominado  notificaciones  oncol gicas  va  desde  enero  del  2019  a  julio  del  2020,  en  eló  

efectivamente se aprecia una disminuci n en la cantidad de notificaciones oncol gicas en los meses de mayo, junio yó ó  

julio del 2020 lo que recoge el gr fico adjunto, sin embargo tal documento es absolutamente limitado en cuanto a laá  

informaci n que proporciona y, adem s, sesgado ya que solo refleja a los afiliados al convenio todo alemana por loó á  
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que nos da un panorama general  y espec fico que se pueda relacionar con los hechos que la carta previamenteí  

transcrita. Algo similar ocurre con el gr fico sobre resultados operacionales acompa ado el que se encuentra suscritoá ñ  

por do a Ignacia L pez gerente de personas, este gr fico que emana de la propia cl nica, no contiene un detalle de losñ ó á í  

antecedentes que sirvieron de base para su elaboraci n y mucho menos aquellos fueron acompa ados a este juicioó ñ  

privando  el  Tribunal  de  su  valoraci n.  Lo  mismo  ocurre  con  un  documento  denominado  indicadores  deó  

comportamiento de los servicios de cl nica alemana, efectivamente hay una tendencia a la baja sin embargo en losí  

mismos no entregan un panorama claro y general del estado de la cl nica y mucho menos de la situaci n particular delí ó  

cargo y rea que ocupaba la demandante.á

Podemos decir tambi n que la demanda rindi  prueba testifical donde declar  do a Patricia Mu oz y do aé ó ó ñ ñ ñ  

Luisa Konig, a pesar que entregaron en su relato elementos concordantes con lo mencionado en la carta de despido  

en ambos casos y particularmente en el momento de ser contra interrogadas no lograron entregar datos concretos ni 

cifras precisas de los antecedentes que ellas mismas proporcionaron en su declaraci n, por ejemplo, la se ora Mu ozó ñ ñ  

indic  que el estado de resultados del a o 2019 no lo conoce y otros antecedentes que se al  no manejar algo similaró ñ ñ ó  

ocurri  con la testigo Luisa Konig quien habl  del plan de inversi n, sin embargo, el monto del plan indic  que no loó ó ó ó  

maneja entre otras imprecisiones de las testigos que les resta valor probatorio. 

Pues bien, aboc ndonos al tenor de la carta de despido cabe indicar que indica que la Cl nica debi  dará í ó  

respuesta a la alta demanda qu  ha generado la pandemia la creaci n de una urgencia y una hospitalizaci n exclusivaé ó ó  

para pacientes afectados con Covid, con aumento de las camas cr ticas las que han crecido en un 300% a la fecha,í  

con el consecuente aumento del personal cl nico, sin embargo, la demanda en su carta alude al aumento de los gastosí  

de insumo para las emergencias como los elementos de protecci n personal, lo que gener  un aumento con afectaci nó ó ó  

de sus ingresos y una disminuci n del 75% de prestaciones de la Cl nica, sin embargo, estos menores ingresos a losó í  

que alude en la carta en ning n caso han sido acreditados mediante prueba id nea aportada al juicio, la demandadaú ó  

se ha abocado a incorporar abundante prueba de contexto, pero no aport  ning n elemento concreto que refleje laó ú  

efectividad de los aumentos de los costos versus la disminuci n de los ingresos que indica en su carta.ó

Esta sentenciadora echa de menos documental que refleje aquella realidad que la demandada alude para  

justificar la desvinculaci n de la demandante, por ejemplo, bien pudo acompa ar balances, estados financieros, u otrosó ñ  

documentos contables o tributarios que den cuenta de la efectividad de estos hechos que relata y as  ser revisados porí  

esta sentenciadora, sin embargo, nada de ello consta en este juicio, y obviamente no es suficiente que se alegue, debe 

adem s ser probado, esto seg n las reglas del onus probandi, lo que en ning n caso ha ocurrido.á ú ú

En s ntesis,  no hay prueba grave,  id nea y concreta de las disminuciones de los ingresos, tampoco hayí ó  

pruebas concretas del alza de costos por gastos, la Cl nica no prob  adecuadamente estos puntos. í ó

La demandada tampoco se hizo cargo de las facultades del art culo 12 del C digo del Trabajo, y los motivosí ó  

por los cuales no era posible hacer uso del ius variandi en el caso de la demandante, m xime, que precisamente huboá  

un cambio en el tipo de atenciones seg n se indica en la carta. ú

Por su parte la demandante rindi  prueba documental y testimonial esta ltima consistente en la declaraci nó ú ó  

de do a Cristina de la Torre que precisamente viene a declarar en el sentido de desestimar las alegaciones de lañ  

Cl nica, particularmente haciendo alusi n aqu  en la cl nica siempre mantuvo atenciones a pacientes implementando laí ó í í  

atenci n on line  de lo que en ning n caso la demandada se hizo cargo en este juicio.ó “ ” ú

Atendido  lo  razonado  en  el  considerando  anterior  y  la  falta  de  idoneidad  en  prueba  rendida  por  el  

demandado en este punto, no cabe sino concluir que el despido de la actora fue improcedente por lo que corresponde 

pagarle el recargo de la indemnizaci n por a os de servicio en un treinta por ciento de conformidad a lo dispuesto enó ñ  

el art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó
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NOVENO. Seguro de cesant a. í Que la demandante ha solicitado, adem s, que se declare improcedente elá  

descuento del aporte realizado por el empleador respecto del seguro de cesant a. - La demandada se ha opuesto a talí  

pretensi n.ó

Que la Corte Suprema en forma reiterada ha se alado que tanto la indemnizaci n por a os de servicioñ “ ó ñ  

como la imputaci n de la parte del saldo de la cuenta individual por cesant a, constituyen un efecto que emana de laó í  

exoneraci n prevista en el art culo 161 del C digo del Trabajo. En consecuencia,  si el t rmino del contrato poró í ó é  

necesidades de la empresa fue considerado injustificado por el juez laboral, simplemente no se satisface la condici n,ó  

en la medida que el despido no tuvo por fundamento una de las causales que prev  el art culo 13 de la Ley Né í ° 

19.728. 

Adicionalmente, si se considerara la interpretaci n contraria, constituir a un incentivo a invocar una causaló í  

errada validando un aprovechamiento del propio dolo o torpeza, por cuanto significar a que un despido injustificado,í  

debido a una causal impropia, producir a efectos que benefician a quien lo practica, a pesar de que la sentenciaí  

declare la causal improcedente e injustificada. Mal podr a validarse la imputaci n a la indemnizaci n si lo que justificaí ó ó  

ese  efecto  ha sido  declarado  injustificado,  entenderlo  de  otra  manera  tendr a  como consecuencia  que declaradaí  

injustificada la causa de la imputaci n, se le otorgar  validez al efecto, logrando as  una inconsistencia, pues el despidoó á í  

ser a  injustificado,  pero  la  imputaci n,  consecuencia  del  t rmino por  necesidades  de  la  empresa,  mantendr a  suí ó é í  

eficacia .”

 Agreg ndose que para resolver se debe tener en consideraci n el objetivo del legislador al establecer elá “ ó  

inciso 2  del art culo 13 de la Ley N  19.728, que no ha sido otro que favorecer al empleador en casos en que se ve° í °  

enfrentado a problemas en relaci n con la subsistencia de la empresa,  con una suerte de beneficio cuando debeó  

responder de las indemnizaciones relativas al art culo 161 del C digo del Trabajo. Es as  como, trat ndose de unaí ó í á  

prerrogativa,  debe  ser  considerada  como  una  excepci n,  y  por  lo  tanto,  su  aplicaci n  debe  hacerse  en  formaó ó  

restrictiva, lo que lleva a concluir que s lo puede proceder cuando se configuran los presupuestos del art culo 161ó í  

mencionado, esto es, cuando el despido del trabajador se debe a necesidades de la empresa que hacen necesaria la  

separaci n de uno o m s trabajadores, de manera que, cuando por sentencia judicial se ha declarado que tal despidoó á  

carece de causa, no es posible que el empleador se vea beneficiado, siendo autorizado para imputar a la indemnizaci nó  

por a os de servicio, lo aportado al seguro de cesant a . (Sentencia Corte Suprema en causa Rol N  43.226-2017 deñ í ” °  

fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho).

Tales  argumentos  esta sentenciadora los hace  suyos,  y en armon a con lo que se viene concluyendo yí  

habiendo estimado la desvinculaci n como improcedente al no haberse acreditado los hechos constitutivos de la causaló  

de necesidades de la empresa invocada por la empresa, no queda m s que acceder a tal petici n, tal como se dir  ená ó á  

la parte resolutiva de este fallo.

D CIMO. Valoraci n de la prueba rendidaÉ ó . La prueba rese ada en los motivos anteriores fue valoradañ  

conforme a las normas de la sana cr tica, esto es, en forma libre, pero sin contradecir las reglas de la l gica, lasí ó  

m ximas de la experiencia y los conocimientos cient ficamente afianzados. Los dem s antecedentes en nada alteran loá í á  

concluido.

UND CIMO: CostasÉ . Por estimar que hubo motivo plausible para litigar no se condenar  en costas a laá  

demandada. 

Por estas  consideraciones  y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1,  3,  4,  9,  10,  160,  161,  420,  yá í  

siguientes del C digo del Trabajo, y dem s normas pertinentes;ó á

SE RESUELVE:
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I.-  Que  se  acoge la  demanda  de  do a  ñ GABRIELA  ALEJANDRA  D AZ  ROJASÍ ,  en  contra  de 

CLINICA  ALEMANA  DE  SANTIAGO  S.A.,  representada  legalmente  por don Cristi n  Piera  Morales,  y seá  

declara improcedente el deso do dí el 08 de julio de 2020 y en consecuencia se ordena el pago de:

a.- La suma de $3.293.713.-  correspondiente al 30% de recargo calculada de acuerdo a la indemnizaci nó  

por a os de servicio pagada. ñ

b.- El reintegro de la suma de $1.944.574.- que la demandada descont  indebidamente de su finiquito poró  

concepto de seguro cesant a. í

II.- Los intereses y reajustes legales de las prestaciones otorgadas en conformidad al art culo 63 y 163 delí  

C digo del Trabajo seg n corresponda.  ó ú

III.- Que cada parte pagar  sus costas. á

C mplase dentro de cinco d as o proc dase en los t rminos del art culo 462 del C digo del Trabajo, una vezú í é é í ó  

ejecutoriada devu lvanse los documentos a las partes.é

Reg strese y notif quese. í í

RIT O-5690-2020
RUC 20- 4-0293321-7

Provey  do a  ó ñ IVETTE  REN E  MOURGUET BESOAINÉ ,  Juez  Titular 
del 2  Juzgado de Letras del Trabajo de Santiagoº .
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A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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